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En memoria a Ignacio Menes

Estimados compañeros,  
Ha pasado más de un año desde la pérdida de nuestro querido compañero 
Ignacio Menes, y, en un intento de mantener viva su memoria, este número 
de la revista se dedica a él, de ahí que la mayoría de los artículos sean de 

Medicina Interna.
El hueco que deja Nacho en la profesión veterinaria en nuestro país es muy grande. 
Él fue uno de los pioneros de la profesión hace años, cuando decidió apostar por 
una práctica clínica de calidad y se formó al lado de referentes clínicos en Medicina 
Interna como Artur Font y Pep Aguiló. Ya desde aquellos momentos, completaba su 
formación asistiendo a congresos internacionales y  leyendo publicaciones científi-
cas internacionales. Su andadura profesional continuó posteriormente, dedicándose 
con enorme interés y energía a trabajar en Medicina Interna y, especialmente en ne-
frología. Siempre estuvo unido a AVEPA, participando activamente en los congresos 
y cursos de la asociación y formando parte de diversos comités científicos como el 
de esta revista y la revista Canis y Felis. 
Su interés por la Medicina Interna le llevó también a ser uno de los que decidi-
mos impulsar esta disciplina dentro de AVEPA, creando el grupo de especialidad 
de Medicina Interna, formando parte del Comité Científico y de la Junta del grupo, 
aportando su experiencia, sus ideas, su apoyo y estímulo para hacer andar aquel 
proyecto. Como miembros de dicha junta de grupo, siempre echaremos de menos 
su valiosa opinión, serena, inteligente y siempre amable. Por ello, desde la junta del 
grupo nos hemos propuesto organizar y celebrar un congreso en memoria de este 
querido compañero, que se celebrará anualmente como congreso extraordinario de 
esta especialidad, independientemente del congreso de grupos de especialidad. 
Así nace este primer congreso de Medicina Interna Ignacio Menes, que gracias a la 
colaboración con la vocalía de Baleares de AVEPA, se celebrará los próximos 15 y 16 
de febrero en Palma de Mallorca, en el Hotel Meliá Palas Atenea, y cuyo programa 
científico aborda el diagnóstico y manejo de enfermedades hepáticas en pequeños 
animales.
Espero que disfrutéis de este número de la revista
Saludos cordiales

Dolores Pérez Alenza
Presidenta Grupo de Especialidad de Medicina Interna de AVEPA

Ignacio Menes
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ISOFLO®. Principios activos: Contiene isoflurano USP al 100%. Indicaciones: Isoflurano es un fármaco para la inducción y el mantenimiento de la anestesia general en caballos, perros, gatos, aves exóticas, reptiles y pequeños mamíferos. Contraindicaciones: IsoFlo está contraindicado en animales con alergia conocida 
al isoflurano o con predisposición a la hipertermia maligna. Precauciones especiales durante su uso: La facilidad y rapidez en la variación de la profundidad anestésica con isoflurano y su bajo metabolismo pueden considerarse ventajosas en grupos especiales de pacientes como los pediátricos y geriátricos, y en casos de 
alteraciones en la función hepática, renal o cardiaca. Precauciones especiales para cada especie de destino: El metabolismo de las aves, y en cierto grado el de los pequeños mamíferos, se ve afectado de forma más profunda por la disminución de la temperatura corporal debido a la elevada ratio superficie corporal: peso 
corporal. El metabolismo del fármaco es lento en los reptiles y depende en gran medida de la temperatura ambiente. Precauciones especiales a tomar por la persona que administra el producto a los animales: No inhalar el vapor. El quirófano debe estar equipado con el sistema de ventilación y extracción activa adecuado 
para evitar la acumulación de vapores de isoflurano. Las zonas de inducción y recuperación deben estar bien ventiladas. Hay que tener cuidado al llenar el vaporizador con isoflurano, y debe realizarse al finalizar la cirugía y en un ambiente bien ventilado. El vertido accidental debe limpiarse inmediatamente utilizando serrín, 
arena u otro absorbente inerte y se debe transportar a una zona bien ventilada. En caso de contacto con la piel y los ojos, lávese inmediatamente la zona afectada. En caso de exposición accidental grave retírese al manipulador de la fuente de exposición y solicite inmediatamente ayuda médica. Número registro 1385 ESP.

SEVOFLO®. Principio activo: Cada frasco contiene 250 ml de sevofluorano (100%). Indicaciones de uso: Para la inducción y mantenimiento de la anestesia. Contraindicaciones: No usar en perros con sensibilidad conocida al sevofluorano o a otros anestésicos halogenados. No usar en perras gestantes y lactantes. No usar 
en perros con predisposición genética conocida o sospechada a hipertermia maligna. No usar en perros menores de 12 semanas de edad. Precauciones: El sevofluorano, al igual que el resto de anestésicos halogenados,  es un potente depresor respiratorio. Se recomienda la monitorización y control del paciente, así como la 
oxigenoterapia y la ventilación artificial si fuera necesario. El efecto depresor es dosis-dependiente. Debido a su baja solubilidad, altas concentraciones de sevofluorano pueden inducir rápidos cambios cardiovasculares. Número de autorización de comercialización: EU/2/02/035/001-007. Titular de la autorización de 
comercialización: Abbott Laboratories Ltd Queenborough Kent ME11 5ELReino Unido. 

VETOFOL®. Excipientes: Lecitina,Glicerol, Aceite de soja refinado, Hidróxido de sodio, agua para preparaciones inyectables. Indicaciones de uso: Anestésico general intravenoso de corta acción para intervenciones de corta duración, de hasta 5 minutos. Para la inducción y mantenimiento de la anestesia general utilizando 
dosis progresivas hasta conseguir el efecto deseado. Para la inducción de la anestesia donde el mantenimiento se realiza con anestésicos inhalatorios. Contraindicaciones: No usar en caso de hipersensibilidad a la sustancia activa o a algún excipiente. Precauciones especiales para su uso en animales: Durante la inducción 
de la anestesia puede aparecer hipotensión leve y apnea transitoria, similar a los efectos observados con otros agentes anestésicos intravenosos. Si el medicamento se inyecta demasiado rápido puede producirse una depresión cardiorrespiratoria (apnea, bradicardia, hipotensión). Cuando se utilice este medicamento, deberá 
disponerse de instalaciones para el mantenimiento de vía aérea permeable, ventilación artificial y oxígeno enriquecido. Como en otros agentes anestésicos intravenosos, se deberá tener precaución en perros y gatos con problemas cardiacos, respiratorios, renales o hepáticos o en animales hipovolémicos o debilitados. No 
se ha utilizado propofol en perros y gatos cuando se debe mantener la gestación, pero ha sido utilizado satisfactoriamente para la inducción antes de la cesárea en perras. Los galgos pueden mostrar una duración de la recuperación de la anestesia ligeramente mayor que otras razas de perros. Precauciones especiales 
de conservación: No conservar a temperatura superior a 25°C. Proteger de la luz. No congelar. Almacenar los viales en posición vertical. El medicamento extraído debe ser usado inmediatamente. Este medicamento no contiene ningún conservante antimicrobiano. Registro nº:2250 ESP. Titular de la autorización de 
comercialización:Norbrook Laboratories Limited.Station Works Camlough Road Newry Co. Down, BT35 6JP Irlanda del Norte. 

DOMTOR®. Composición: Medetomidina clorhidrato 1,0 mg/ml. Indicaciones de uso: Perros: como tranquilizante o sedante con propiedades analgésicas; para su uso en exámenes clínicos, cirugía menor y preanestesia. Gatos: como tranquilizante y sedante. En combinación con Ketamina para la inducción de la anestesia 
general, previa a cirugía. Contraindicaciones: medetomidina no deberá ser usada en aquellos procesos de obstrucción mecánica del tracto digestivo, como obstrucción de esófago, torsión de estomago o hernia. No deberá ser utilizado en animales con cardiopatías descompensadas. No usar en caso de hipersensibilidad a la 
sustancia activa o a algún excipiente. Nº Registro: 933 ESP. Titular de la autorización de comercialización: Orion Corporation Orionintie 1 FIN 02200 Espoo Finlandia.

ANTISEDAN®. Composición: Atipamezol (Clorhidrato) 5.0 mg. Indicaciones de uso: Reversión de los efectos sedantes producidos por la medetomidina o la dexmedetomidina en perros y gatos para devolver al animal a su estado normal. Para contrarrestar posibles casos de sobredosificación de medetomidina. Contra-
indicaciones: Antisedan no debe emplearse en animales con lesiones renales, hepáticas cardiopatías o en deficiente estado sanitario. Su uso no está recomendado durante la gestación. Nº Registro: 976 ESP. Titular de la autorización de comercialización: Orion Corporation Orionintie 1 FIN 02200 Espoo Finlandia. 

DEXDOMITOR®. Composición: 0,5 mg de hidrocloruro de dexmedetomidina, equivalente a 0,42 mg de Dexmedetomidina. Indicaciones de uso: procesos y exploraciones no invasivos y con grado de dolor de ligero a moderado que requieran inmovilización, sedación y analgesia en perros y gatos. Sedación y analgesia 
profunda en perros en uso concomitante con butorfanol para procedimientos médicos y quirúrgicos menores. Premedicación en perros y gatos antes de la inducción y el mantenimiento de la anestesia general. Especies de destino: perros y gatos. Contraindicaciones: No usar en animales con alteraciones cardiovasculares. No 
usar en animales con enfermedades sistémicas graves ni en animales moribundos. No usar en casos de hipersensibilidad conocida al principio activo o a alguno de los excipientes. Nº Registro: EU/2/02/033/001-002. Titular de la autorización de comercialización: Orion Corporation Orionintie 1 FIN 02200 Espoo Finlandia.

TORPHASOL® 4 mg/ml. Composición cualitativa y cuantitativa: Butorfanol 4 mg/ml. Especies de destino: Perros, gatos Indicaciones de uso: Perros: Como analgésico; para el alivio del dolor visceral leve a moderado. Como sedante: en combinación con Dexmedetomidina ó medetomidina. Gatos: Como analgésico: para el 
alivio del dolor visceral leve a moderado. Butorfanol se puede utilizar cuando se requiere una analgesia suave (perros) o analgesia suave/moderada (gatos).  Contraindicaciones: No usar en caso de hipersensibilidad al principio activo o a alguno de los excipientes en el producto.No usar en animales con enfermedad hepática o 
renal conocida o sospechada. Precauciones especiales para su uso en animales: La combinación de butorfanol con un agonista del adrenoceptor 2 debe utilizarse con precaución en animales con enfermedad cardiovascular, en cuyo caso puede considerarse la utilización de fármacos anticolinérgicos, como la atropina. En 
caso de depresión respiratoria, ésta puede revertirse mediante un antagonista opioide (p.ej. naloxona), Se puede observar sedación en animales tratados. Debido a las propiedades antitusivas del butorfanol, no se debe usar en combinación con un expectorante o en animales con enfermedad respiratoria asociada a incremento 
de la producción de mucosidad pues puede conllevar una excesiva acumulación de moco en las vías aéreas. Titular de la autorización de comercialización: anlMedica GmbH. Im Südfeld 9. 48308 Senden-Bósenseíl. Alemania Comercializado por: Esteve Veterinaria. Nº Registro: 2147 ESP
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